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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS
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Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite

de Licencias de Importación

MADAGASCAR

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Madagascar la siguiente
notificación, de fecha 23 de agosto de 2002.

_______________

Descripción sucinta de los regímenes

1. En Madagascar, las importaciones no están sujetas a restricciones cuantitativas, salvo aquellas
que requieran la autorización previa de los organismos o secciones encargados de aplicar la
legislación relativa al producto.

Tanto las importaciones de mercancías procedentes del extranjero como las exportaciones
están reguladas por el Decreto Nº 92-424 de 3 de abril de 1992.

En el caso de las importaciones de productos que requieran una autorización previa, la
solicitud de la licencia de importación debe presentarse al organismo competente encargado de su
expedición.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Todas las importaciones de los bienes y productos que no figuren en la lista del anexo del
Decreto Nº 92-424 del 3 de abril de 1992 son libres.  Esos bienes y productos no están sujetos a
ninguna autorización previa ni licencia de importación.

3. El régimen se aplica a los productos de todos los orígenes;  la elección de proveedor incumbe
exclusivamente al importador.

4. No obstante, a fin de proteger la seguridad y la salud públicas y de llevar mejor las
estadísticas de los productos aún reglamentadas, las importaciones de ciertos productos requieren
autorización previa o una declaración de importación.

                                                     
1 Véase el cuestionario en el anexo del documento G/LIC/3.
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5. El Decreto Nº 92-424, de 3 de abril de 1992, sobre la reglamentación de las importaciones de
productos procedentes del extranjero y las exportaciones de mercancías destinadas al extranjero se ha
publicado en el Boletín Oficial.

Procedimientos

6. Las importaciones de los productos que requieran transferencias de divisas y que no figuren
en el anexo deberán constar en una ficha con los datos de la importación (FSI);  el importador deberá
cumplimentar la ficha en uno de los bancos principales.

Con excepción de las armas, cuyos proveedores deben ser objeto de averiguaciones, la
autorización previa puede expedirse u otorgarse inmediatamente tras solicitar y obtener ciertos datos.

La solicitud de la autorización previa para los productos que figuran en el anexo 1 del Decreto
debe presentarse en la sección competente -llamada también tutelar- (por ejemplo, los artículos de
joyería, en el Ministerio de Energía y Minas;  el anhídrido acético, en el Ministerio de Sanidad).

7. En Madagascar, todos los productos se pueden importar cualquier día laborable del año.

8. No son obligatorias las licencias de exportación expedidas por los países exportadores.  Por lo
general, las posibles denegaciones afectan sobre todo a las armas y los explosivos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Con arreglo al régimen de importación establecido en el Decreto Nº 92-424, toda persona
física o jurídica con domicilio en Madagascar, inscrita en el registro de comercio, y que esté en regla
con la administración fiscal y la reglamentación cambiaria, está autorizada a realizar importaciones.
La elección del proveedor y del banco incumbe al importador.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Los datos que deben figurar en las solicitudes son, entre otros, los nombres y apellidos o
razón social, la dirección del importador, el tipo de actividades que realiza, los nombres y la dirección
del exportador y del expedidor, el país de origen, el medio de transporte, la descripción y la cantidad
de mercaderías que se van a importar, el número estadístico del importador, el modo de pago y los
datos consignados en el conocimiento de embarque.

La importación de automóviles sin entrega de divisas requiere, antes del despacho de aduana,
la presentación de una declaración de importación ante el Ministerio de Comercio;  al argumentar la
declaración, el importador deberá facilitar los siguientes documentos justificantes:

- una solicitud dirigida a la Dirección competente;

- una fotocopia de los siguientes documentos:

- el permiso de circulación del vehículo,

- el certificado de no pignoración del vehículo procedente de Francia,

- un certificado de cesión, o una factura de compra o un acto de donación,

- el conocimiento de embarque.
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La importación de productos alimenticios destinados a la comercialización está sujeta a un
control de radiactividad por la Dirección de Protección del Consumidor del Ministerio de Comercio,
la cual expide el certificado de consumibilidad.

Condiciones de la expedición de licencias

14-17. La entrega de la autorización de importación o de la ficha con los datos de la importación
incumbe al organismo correspondiente (Ministerio competente).

Otros requisitos de procedimiento

18-19. El importador negocia directamente con las autoridades bancarias lo relativo a las divisas para
las mercaderías que se van a importar.

__________


